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Puno,29 de enero del 2024

VISTO:

El IVEIVORANDUIT/ N' 109-2024-SG UNA-PUNO de lecha 26 de enero del 2024, emilido por Secretaría Genera de esta Casa Superiorde

Esludios, elcualcontiene acuerdo de Conselo Universitario para eluso fisicode vacacrones del personal docente y personal admin istrativo de

Ia inslituciónl

SE RESUELVE:

Artl.ulo Primero - APROBAR y AUTORIZAR, e uso fls co del derccho de vacaciones de os docentes y perconal adminiskativo de la

Puno, de conformidad con loslundamentos descritos en la parle considerativa de la presente Resolución yUniversldad Naciona del Altiplano de

delalle siguienle

Usofísico de vacaciones de los DOCENTES de la UNA-PUNO, a padlr del01 defebrero del2024 de acuerdo a Ley N'30220, porel

periodo de 60 dias calendario.

Usofísicode vacaciones dei PERSONAL ADMINI§TRAÍ|Vo de la UNA-PUNO, a padirdei0l de febrero dei 2024 yporelperiodode

30 días calendario; con excepción de las Secretarias de Decanalo y Coordinadores Académicos de las Facullades de la UNA P

quienes harán uso fisico de vacaciones después de una semana

Articulo Segundo.- El Vicerectorado Académico, la Dirección General de Adminiskación las Facullades, Escuelas Profesionales, oficina

de Planeamienlo y Presupuesto, Unidad de Recursos Hur¡anos y demás dependencias co[fespondientes de ]a instltución, quedan encargados

de cumplirniento de la presente Resolu
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OSMERY FLORES BUSTINZA
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'Vicereclorados Académi@ ¡vesrlgác¡ó.
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' FACI]LfADES ESCIIELAS PROFESIONALES
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GONSIDERANDO:

eue, medianle RESOL[.]CtóN RECTORAL N'3304 2023,R-UNA defecha 01 de diciem bre del 2023, se aprueba la REPROGRA[,4AClÓN DE

ACTIVIDADES ACADÉ[¡ICAS det Segundo Sernestre del Año Académico 2023 de la Universidad Nacional del Alt plano de Puno, a partirdel

04 de diciembre del 2023 hasla el 31 de enero del 2024, presencial;

Que,la Universidad N acion al del Altiplan o de Punose rige por las disposiciones conlenidasen la Ley N"30220 Ley Universiiaria, el Eslatulo

y normas administrativas inlernas; goza de autonomia en s! régimen normalivo, de gobierno, académico, administrativo y econÓmico, que

debe ser ejercldade acuerdo a lo previsto en elarl. 18" de la Constilución Polílica delEslado y Leyes de la República, para el cumplimienlo de

los fines y objelivos institucionales;

eue, el numeral 21 2.10 del art. 212 del Estatuto de ia UNA-PUN0 (RAU. N" 008-2023-AU UNA), concordante con lo previsto en el numeral

88.10 del art. 88 de la Ley Universilaria en vigencia, eslablece que es derecho deldocente gozar las vacaciones pagadas de sesenta (60)días

alaño.Asimsmo e D.Leg N'276 Ley de Bases de la Carrera Adminislrativa yde Remuneraciones delSector Público en su art. 24 inc. d),

señala que es derecho del servidor público, gozar anualmente de tleinta días de vacaciones remuneradas

Que, conforme a la transcripción contenlda en eL [,4Ei\¡oRANDUN.4 N" 109-2024-SG-UNA PUNO, el Pieno de Honorable Consejo Universitario

en Sesión Extraordinaria realizada en fecha 25 de enero delaño en curso, ha aprobadoeluso físico de vacaciones del personal docente de la

Universidad Nacionaldel Alliplano de Puno, a parlir del01 de febrero de 2024 por el periodo de 60 dias calendario; asimisrno, elusofísico del

personal adminislrativo que debe ser a partirdel0l defebrero del2024 porelperiodo de 30 dias calendario, con excepción delas Secretaías

de Decanalo y Coordinadores Académicos de las Facultades, quienes harán uso fisico de vacaciones después de una semana

Disponiéndose por consiguienle la emisión del colespondiente aclo admlnislrativol

Estando al documento sustentatorio que forma parte de la presente Resolucióni y, en el marco de ias alribuciones conferldas por ia Ley N'

30220 - Ley Univefsilaria, el Eslatuto unlversitario y la Resolución de Asamblea universitafia N" 009-202'1-AU-UNA;


